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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA GRUPOCHILA S. A.. — 

OTORGADA POR EL SEÑOR INGE- 

NIERO CARLOS CLEMENTE VASQUEZ 

GONZALEZ '-— EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL Y REPRESEN- 

TANTE LEGAL.- CUANTÍA: -USD $ 

100,000.00.- NÚMERO: CIENTO DIECI- 

NUEVE (19D )onononotninnninensetrsmnitntnre. 

En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy Miércoles veinte de Enero del Año Dos mil diez, ante mi 

Doctor Euladino Betancourt Segura —-NOTARIO PUBLICO SEXTO 

DEL CANTON-, comparece, por los derechos que representa, en su calidad 

de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA GRUPOCHILA S.A., el señor Ingeniero CARLOS 

CLEMENTE VASQUEZ GONZALEZ, de nacionalidad Ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil Casado, de Profesión Ingeniero Civil y 

domiciliado en esta ciudad.- Capaz ante la Ley para contratar y obligarse a 

  

esta clase de actos, a quien de conocer personalmente y previa presentación 

de su respectiva Cédula de ciudadanía que fue verificada por mí y devuelta.- 

DOY FE.- Bien instruida de la naturaleza, resultados y efectos del presente 

instrumento público de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA GRUPOCHILA S. A.; que procede a 

celebrar de manera libre y voluntariamente, sin mediar fuerza ni coacción 

alguna, el compareciente me presento una Minuta, la misma que copiada 

textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

correspondiente protocolo de escrituras públicas a su cargo, una que contenga 

  

  

 



  

  

el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

GRUPOCHILA 5.A., al tenor de-las siguientes estipulaciones y cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece a esta celebración, el señor 

ingeniero Carlos Clemente Vásquez González, en calidad de Gerente de la 

compañía GRUPOCHILA $. A: y como tal su Representante Legal, al tenor y 

en cumplimiento a las resoluciónes tomadas por la Junta General 

Extraordinaria, realizada el -lunes once de enero del dos mil diez.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía se constituyó mediante 

escritura pública celebrada:ante el Notario Público Segundo del cantón Santa 

Ana, el cuatro de octubre de dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil a 

cargo del Registrador de la Propiedad del cantón El Carmen el veintiocho de 

enero del dos mil dos. TERCERA: DECLARACIÓN DE AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL Y. REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta General 

Universal celebrada el once de enero del dos mil diez, resolvió aumentar el 

capital social en un monto: de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 100,000.00), mediante la suscripción de 

cien mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada una, 

con lo cual el mismo llegará a la suma de CIENTO CINCUENTA Y 

CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 155,000.00), y reformar el contrato de constitución y los estatutos 

sociales en los términos aprobados por ella. CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA Y DE VOLUNTAD.- El señor ingeniero Carlos Clemente 

Vázquez González, en calidad con que interviene, actuando libre y 

espontáneamente, declara bajo. juramento que el capital de esta compañía se 

encuentra correctamente integrado y pagado en la forma en que se detalla en 

el acta de la Junta General Universal de Accionista del once de enero del dos 

mil diez, que resolvió el aumento de capital, y que se agrega como documento 

habilitante. Igualmente declara aumentando su capital social, y reformado el 

  
 



artículo quinto de los estatutos, todo al tenor de lo resuelto en la Junta General 

del once de enero del dos mil diez.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agrega como tales el nombramiento del representante legal de la compañía, y 

copia certificada de la Junta General Universal de Accionistas celebrada el 

once de enero del dos mil diez. SEXTA: CUANTIA.- La cuantía esta 

determinada por el monto en que se eleva el capítal de la compañía. Agregue 

usted señor Notario, las formalidades que por Ley corresponde a su fimción 

para que la escritura a celebrarse alcance los efectos jurídicos deseados. 

Atentamente, Abogado Cristóbal Macías, Registro número Dos mil treinta y 

cinco (2035) Colegio Abogados Manabí (C.A.M.).- Hasta aquí la minuta que 

por voluntad del compareciente queda elevada a la categoría de Escritura 

Pública, para que surta los efectos legales las cláusulas en ella contenida, 

previa lectura que yo Notario le leí en alta y clara voz de principio a fin, el 

compareciente se afirmo y se ratifico en todo su contenido y para constancia 

firma en unidad de acto con el suscrito Notario Público.- QUE DA FE.- Se 

agregan los documentos habilitantes, para que sean protocolizados en esta 

Escritura el nombramiento debidamente inscrito del señor Carlos Clemente 

Vásquez González, como Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía “GRUPOCHILA S.A.” y la copia auténtica del Acta de Junta 

General Universal de Accionistas celebrada el día Lunes once del mes de 

Enero del año dos mil diez, y la copia de la cédula de ciudadanía del 

compareciente.- De todos estos habilitantes sáquense fotocopias para que sean 

agregados a las copias que de este título se expidan.- Firma (f) El Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía “GRUPOCHILA S.A.”., señor 

Ingeniero Carlos Clemente Vásquez González  —Cédula de ciudadanía 

número 130198792-9 (uno, tres, cero, uno, nueve, ocho, siete, nueve, dos 

guión nueve); Certificado de Votación número 175-0068 (uno, siete, cinco 

  

  

 



  

  

guión cero, cero, seis, ocho).- Firma (f) Doctor Euladino Betancourt Segura — 

Notario Público Sexto del Cantón Portoviejo —Matrícula número dos mil 

l setecientos treinta y cinco (2735) Colegio Abogados Manabí.-.-.-.-.-.-.=.-.=.=.-.=. 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE LO 

CUAL CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA EN FOJAS ÚTILES QUE 

LAS SELLO Y LAS FIRMO EN PORTOVIEJO EN LA MISMA 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 0 mmm”; 

        
    

 



  

   
   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONIS ¿ 
COMPAÑIA GRUPOCHILA S. A. CELEBRADA EL DIA LUNER 
ENERO DEL DOS MIL DIEZ. 
Pe 7 O O ML 1 A 5 O 1 A A 1 0 A PC RS AS SEA RA SO PA SS O SU it in O o a A e A O O o 5 5 A O A o o O A O O O O A a a A A A e o e e e e o me 

En la ciudad de Portoviejo, a las 14H15 del día lunes 11 de enerdklj 0, en 
las oficinas de la compañía ubicadas en la avenida Manabi y calle Robles, 

encontrándose reunidos los accionistas de la compañía, Miguel Solórzano 
Gorozabel, Presidente de la compañía y por ende de esta junta, y Carlos 
Vásquez Cedeño, quienes representan el cien por ciento del capital social de la 
empresa, por lo que actuando de consuno se constituyen en Junta General 
Universal de Accionistas bajo el amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1) Aumento de capital, suscripción y forma de pago y reforma de estatutos, “ 

] o ROO 
Actúa como secretario de la junta el señor ingeniero ción gata: 
González, Gerente general de la sociedad. ESAS 
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La Presidencia, una vez constatado el quórum por Secgefaria,dispudo"qieSe dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos Feinta y nueve Te la Ley de 
Compañías, luego de lo cual pasó a conocer el punto Unice-Tel orden del día, el 
que previamente había sido aprobado por los accionistas asistentes. 

PUNTO UNO.- A! respecto, el Gerente General de la compañía, expone que es 
necesario para la empresa, con el fin de mejorar su estructura financiera, 
aumentar su capital social, proponiendo que este se incremente en la suma de 
cien mil dólares, y que el mismo sea cubierto mediante la capitalización de parte 
de la reserva por valuación de activos fijos, que por un monto de $ 481.556.40, 
se mantiene en los registros contables de la sociedad. 

Los accionistas asistentes a la junta general por unanimidad resuelven aceptar la 
propuesta expuesta, por lo que se decide aumentar el capital de la compañía en 
la suma de cien mil dólares de los Estados Unidos de América, con lo que el 
mismo se establecerá en $ 155.00.00, dividido en ciento cincuenta y cinco mil 
acciones de un dólar de valor cada una, asi mismo se aprueba la suscripción y 
forma de pago del capital social, aprobándose el siguiente cuadro de integración 
de capital: 

  

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO PAGADO NUMERO 
ACTUAL AUMENTO RES. X VALUACION ACCIONES 

Miguel Solórzano G. 27.500 50.000 50.000 77.500 
Carlos Vásquez C. 27.500 50.000 50.000 77.500 

55.000 100.000 100.000 155.000 

Como consecuencia del aumento de capital acordado se reforma el artículo 
quinto de los estatutos el que queda redactado en la siguiente forma:



        

"ARTICULO QUINTO.- El capital social de la compañía es de Ciento cincuenta y 
cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ciento cincuenta 
y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada una." 

Siendo las 15H30 y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un 
receso para la elaboración del acta, la que una vez redactada es leída en alta 
voz y aprobada sin observaciones, para constancia de lo cual firman los 
presentes para ratificación de lo actuado y en unidad de acto. 

   PRESIDENTE 

LE bir - 
Ll 107 / L 

Carlos ésquez Cedeño 
ACCIONISTA 
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y banco PICHINCHA C.A. 
Depóstto Chq. Efec. 
gal Corrientes 

Cuenta. ..: BP-EC 3156839804 
Nombre. ...: GRUPOCHILA. S.A. 
Documento: 693549039 
Dac.E.Cta:- 2781 
Cheque. ..+ 45,000,00 
Tota?)....: 45,000.00: 
Moneda, .. : UsÓ 
Oficina..: 0006: - AG. Maya 
Cajero, ..: MYLOPEZ 
Fecha. ...: 2008/Sep/2 Asho1 
Control..: See-377, En Línea 
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Portoviejo, septiembre 03/2008 

Señor Ingeniero 
Carlos Raúl Clemente Vázquez González 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por la presente le comunico a Usted que” la Junta General de Accionistas de“la Compañía 
GrupoChila, en sesión celebrada en esta ciudad de Portoviejo, en las oficina de la empresa, 
realizada el 01 de septiembre del 20908, resolvió por unanimidad de los Accionistas asistentes 
elegirlo” comio. GERENTE GENERAL de [egompañía, por un período de DOS AÑOS. 

- * 

Este Nombramiento regirá a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de 
Portoviejo, de conformidad a los establecido en el Estatuto de la Compañía, el GERENTE 

GENERAL ejercerá la Representación Legal de la misma Judicial y extrajudicialmente. 

GRUPOCHILA, fue constituida mediante Escritura Pública, otorgada ante la Notaria Segunda 

"del Cantón Santa Ana, el 04 de octubre del dos mil dos; y legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón El Carmen el 15 de noviembre del dos mil dos. 

Me encuentro facultado por la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía: 
GrupoChila, para extender el presente nombramiento. 

Atentamente, 

  

  

GERENTE GENERAL con apego a las Leyes del Ecuador y al Estatuto Social de la 
Compañía. 
Portoviejo, septiembre 021 de 2008 

  

     
NG. CARLOS as A AZQUEZ GONZALES 
C.C. $ 130198792-9 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
DIRECCIÓN: BARRIO EL SAMAN Y TENNIS CLUB
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RAZON: ABOGADO CAMILO CICERON MENDOZA MENDOZA, 

NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON SANTA ANA, 

cumpliendo con lo dispuesto por el señor Ingeniero PATRICIO GARCIA 

VALLEJO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, en su 

Resolución No. SC.DIC.P.2010 00075 de fecha 22 de Febrero del año 

2.010, siento razón al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía GRUPOCHILA S.A., celebrada en esta 

Notaria Pública el día cuatro de Octubre del dos mil uno, el Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía GRUPOCHILA S.A., que 

se aprueba por la E Ín 7 j 

2.010.- S 

 



RAZON: Siento como tal que hoy día Miércoles veinticuatro (24) de Febrero 

del presente año Dos mil diez (2010), he tomado nota al margen de la matriz 

de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la Compañía “GRUPOCHILA S. A.”; celebrada en esta Notaría Pública 

Sexta a mi cargo DOCTOR EULADINO BETANCOURT SEGURA, el 

Miércoles veinte (20) de Enero del año Dos mil diez (2010), que el trámite en 

referencia ha sido aprobado por el Intendente de Compañías de Portoviejo 

Ingeniero Patricio García Vallejo mediante Aprobación número 

SC.DIC.P.2010 00075 de fecha veintidós (22) de Febrero del Dos Mil Diez 

     », Enladino Betancourt $ na 
- NOTARIO PÚBLICO SExTO DEL CANTÓN PORTOVIEJO MATR. N*.2735C.A.M     

 



El 
ReqisRetiitPrielo Entopierdad y Mercantil del Cantón El Carmen 

Calle Vicente Rocafuerte y Av. Chone 

Fecha de Ingreso al Repertorio: 25 de Fehrero del 2010 

Númera de Repertaria: 2014 $7 

EL REGISTRO DE LA PROPLEDAD Y MERCANTIL DEL Catón EL CARMEN, certifica 

que en esta fecba se inscribiófecom elílos] siguiente/ís) sctofa)]: 

1,.- Con fecha Veintisiete de Febrero de Dos Mil Diez queda inscrita una 

copia de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

en el REgISErO de MERCANTIL de ¿tomo 1 Mediante Resolución No. CS. DIC. 

P.2019 89075 con el ¿núme? le inscripción 12 celebrado entre: ([COMPAÑIA 
GRUPOCHILA 3.A. tad" de CompaÑíaj INTENDENTE DE COMPAÑIAS DS 
PORTOVIEJO en Cc ARIA PUBLICA SEXTA DEL 
CANTON PORTOYIE en calidad de OFICINA com A ¡VASQUEZ GONZALEZ 

(7 CARLOS CLEMENTE “en calidad de GERENTE GENERAL DE y 

Registrador de la Prog 

Dr.Bosco l. Barberán Á. 
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Dirección: Calle Vicente Rocafuerte y Av. Chone Frente al Parque Central 
Telf. 052 660-156 Telefax: 052 661-461 e-mail: rpropiedad_elcarmen(MHhotmail.com



$ EULaRO BACA A 
HOTAZIO 

. Oficinas Coso de su propiedad 
A £slla Romos iduarto, únira Olmedo y 

Ricqueta - Teléfono” 2633-7439 
PORTOVIEJO - MAKABI - ECUADOR 
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